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PRACTICANTES DE L A A R M A D A 

En estos momeitos en que se hace más 
exigente la estrecha unión de todoslos cuer
pos de la marina, por cuya armonía venimos 
abogando para contrarrestar extrañas inge
rencias, cuyos resultados funestos se están 
ya tocando, no faltaba más que los antago
nismos se singularizan hasta el extremo de 
establecerse, no ya de cuerpo á cuerpo, si
no dentro de una misma clase. 

Buena manifestación de ello es lo que su
cede actualmente con la modesta y honrosa 
clase de practicantes de la Armada que un 
espíritu aventurero y ciego, sin duda, pre
tende perturbar, llevando álas columnas de 
una revista profesional los ecos de susequi-
vadas teorías, inspiradas solo poralgun fú
ti l empeño de significación ó arranque de 
vanidad mal disimulada. 

Ya con sorpresa habíamos leido en nues
tro colega local La Democracia, correspon
diente al lunes, unas insolentes líneas re-
produc idas de E l Eco del Practicante publi
cación que vé la luz en la vecina capital, y 
las cuales envolvían tan duro ataque, como 
injusta censura, á los practicantes de la A r 
mada. 

Como en nuestros asuntos acostumbra
mos siempre á proceder con la mayor so
briedad posible, antes de oponer á la ofen
sa el correctivo que se merecía, procura
mos adquirir detalles y pesar todos los mo
tivos que hubiesen podido originar esa ex
traña conducta. 

De nuestras investigaciones hemos inqui
rido que en i.0 de Abr i l último un practi
cante de la Armada dió á la publicidad en 
el citado Eco un artículo, zahiriendo á sus 
compañeros que en el ramo de marina pres
tan también servicio sin poseer título acadé
mico, por cuyo hecho el autor ha sido su
mariado. 

E l trabajo en cuestión, que tuvimos cu
riosidad de adquirir, es, en nuestro concep
to, más perjudicial al que le concedió su pa
ternidad, que á la digna clase á la cual tra
ta, en vano, de molestar con diatribas de 
mal gusto y competencia dudosa. Titúlase 
Canto claro y constituye un cúmulo de des
propósitos salpicados de una doctrina aje
na: es una mescolanza de propias desver
güenzas, en colaboración con algo serio del 
reglamento de 20 de Enero de i886; de cu
yo preámbulo tomó el autor del artículo 
fragmentos enteros, revueltos también con 
algunas ideas copiadas ad literem de un co
nocido tratado de Medicina y aun del «Bo
letín de medicina naval,^ que solo lo disi
mula en algunos períodos la forma inculta 
y chabacana en que han sido vaciados por 
el rapsodista. 

Hubiéramos relegado por nuestra parte y 
de buen grado, al más desdeñoso de los 
olvidos lo que en dicho artículo se estampa 
á no haberse hecho un colega local conduc
to de una especie que, si es cierto que no 
consigue lastimar la dignidad de una clase 
puesta á cubierto de cualquier desplante 
que se le ocurra tener al primer despreocu
pado, siempre envuelve una fatal semilla 
muy perjudicialá la más sólida cohesión que 
debe establecerse y ser signo distintivo, 
hoy más que nunca, entre los cuerpos y cla
ses de la marina. 

Aparte de lo ridicula y poco lógica que 
redultauna publicación profesionalzahirien-
do á la clase de que se llama órgano, signi
ficando sus ataques hacia una persona y 
sembrando la cizaña y la desconfianza entre 
individuos que ejercen una idéntica profe
sión en el ramo de la cirujía, llama doble
mente nuestra atención que esa misma pu-
bli cación pretenda negar competencia á los 
que han adquirido sus conocimientos qui-
rúrjicos, á fuerza de una constante y prove
chosa práctica, después de haber sido so
metidos á un exárnen riguroso y con arreglo 
á un extenso programa que comprende d i 
fíciles materias de la facultad. 

La denominación por medio de la cual se 
conoce á la clase de que E l Eco es órgano 
en la prensa es el mejor título de la compe
tencia que pretende negársele á los que 
prácticamente y con el completo agrado del 
cuerpo de Sanidad de la Armada vienen 
evacuando sus servicios en buques y Hos
pitales. 

Por razones de justicia, hemos creído un 
deber rechazar esas injurias lanzadas sobre 
el rostro de una corporación á quien deben 

la pátria y la ciencia muchos servicios y en 
otro trabajo que dedicaremos al asunto de
jaremos probado que ni el articulista ni la 
Redacción de E l Eco de los practicantes es
tuvieron acertados, haciendo blanco de sus 
despechos, de sus envidias, de sus escrúpu
los ridículos ó de sus miras interesadas á 
una clase digna por todos conceptos, más 
de su apoyo, que al fin sería el propio, que 
del nuestro. 

A L U M B R A D O PUBLICO 

Estábamos pendientes de la terminación 
de los artículos que principió á publicar el 
señor Cal, sobre la cuestión de alumbrado 
público, para contestar los trabajos de La 
Democracia en defensa del último acuerdo 
del ayuntamiento; pero el señor Cal no ha 
continuado su comenzada tarea, é ínterin 
vamos á dar cabida á la serie de artículos 
que está publicando el señor Alvarez Boca-
landro en La Democracia, en refutación de 
la defensa del mismo diario. 

Muy señor mió y de raí cons ide rac ión : En v i s 
ta de que el s eño r de Cal ha desistido, por lo vis
to, de continuar tratando la cuest ión del alumbra
do, yo, en cumplimiento de lo que en mi carta del 
día 15 del corriente le p r o m e t í , doy principio á la 
pesada tarea de rectificar las apreciaciones he
chas por el pe r iód ico de su digna d i r ecc ión , sobre 
tan debatido y enojoso asunto. 

A l objeto de no molestar demasiado la a tenc ión 
públ ica , p r o c u r a r é ceñ i rme todo lo posible al fon
do de la cues t ión , prescindiendo de galas l i t e ra 
rias que no poseo, ni son precisas en un negocio 
de esta índole , y huyendo del terreno d é l a s per
sonalidades en cuanto me sea posible. 

Empiezo, pues, lamentando de todas veras que 
L a Democracia, s e p a r á n d o s e de la línea de con
ducta que como per iód ico de partido sj&fopre Jia-
bía observado no terciando en las cuestiones sur
gidas entre individuos del partido republicano, ha
ya venido en esta ocasión á faltar á su consigna 
para defender la conducta del concejal D . F r a n 
cisco Suarez, en frente de la de otros cor re l ig io
narios suyos en un asunto de adminis t rac ión p ú 
bl ica, fomentando de este xaoú® deplorables pe r 
turbaciones en el seno del partido y encendiendo 
enconos entre antiguos y afectuosos amigos. 

Igualmente deploro, que el presidente del co 
mité r e p u b l i c a n o , á la vez de la Comisión del alum
brado, haya dado lugar con su falta de tacto en 
las cuestiones del municipio, al jus t ís imo enojo de 
los correligionarios que le precedieron en la ges
tión y adminis t rac ión de los intereses del pueblo. 
Y lamento, más que nada, el que todos estos ma
les hayan nacido, de su escesiva complacencia, 
por una parte, con los concejales m o n á r q u i c o s , y 
su absoluta reserva y deslealted, por otra, con 
sus amigos polí t icos de dentro y fuera del ayun
tamiento. 

L a necesidad de discutir la conducta del con
cejal republicano señor Suarez, presidente de la 
Junta local del partido y de la comisión i.4 del 
ayuntamiento, al objeto de que se hiciera luz res
pecto á la cuest ión del alumbrado y del procedi
miento incorrecto seguido por el jefe de la mayo
ría en el municipio, me animó y decidió á p ropo
nerle el debate oral , que con harto sentimiento 
mió no fué aceptado. En este debate yo hubiera 
probado de modo evidente tres cosas: i.a, que el 
director de L a Democracia se había separado de 
la norma de conducta trazada al pe r iód ico , ó r g a 
no del partido, hac iéndolo salir de la neutralidad 
en que siempre se sostuvo ante las diferencias de 
los republicanos,• para hacer la causa del señor 
don Francisco Suarez, lastimando y desacredi
tando á un gran n ú m e r o de correligionarios tan 
dignos de cons iderac ión como dicho s e ñ o r , quien 
pudo defender sus actos administrativos y atacar 
los ajenos, particularmente, pero nunca escuda
do en el pe r iód ico . 

2.a Que las modificaciones del contrato del 
alumbrado acordadas en 24 de Noviembre de 1886 
tan inconscientemente combatidas por L a Demo
cracia y hasta por muchos concejales y par t icu
lares que no han podido, apesar de sus estudios, 
dominar el asunto, lejos de perjudicar, como con 
aviesa intención se quiera hacer creer, los intere
ses municipales y privados, reportan á los mis
mos, grandes y numerosos beneficios. 

3 / Que la conducta del s eño r don Francisco 
Suarez en el ayuntamiento, en el asunto del gas, 
ha estado muy lejos de ser la que c o r r e s p o n d í a al 
jefe de un partido y de una mayor ía , presidente á 
la vez de la comisión dictarainadora en el mencio
nado asunto. 

Y como quiera que no soydado á |formular car
gos gratuitos, ni me gusta usar reticencias al emi
t i r conceptos y hacer apreciaciones, voy á espo
ner las razones en que me fundo para acusar al 
señor Suarez como hombre de partido 

E l s eño r Suarez no p o d r á negar que durante 
los seis años continuados que fui concejal de este 

"Ayuntamiento, solicité en varias ocasiones su 
opinión en los asuntos del alumbrado, del teatro, 
del mercado y de los arbitrios; asuntos sobre los 
cuales hemos sostenido largas y detenidas con
versaciones, estando el Sr. Suarez siempre con
forme con mi manera de apreciarlos. Sobre todo 
en la cuestión de la sust i tución del gas rico por el 
de hulla su conformidad era absoluta, hasta el es-
tremo de condenar la conducta de los obstrucio-
nistas de Esteiro que capitaneaba el Sr. Peteira 
e! año 1886, por no creerla digna y correcta. Es 
verdad que recientemente el Sr. Suarez en carta 
publicada en LA MONARQUÍA, nos ha esplicado el 
valor que tienen sus manifestaciones cuando las 
hace en el seno de la amistad, espl icación que no 
deben oLida r sus amigos para no sufrir des
encantos. 

Si el Sr. Suarez, pues, estaba de acuerdo con
migo en el asuuto de que me ocupo ¿qué circuns
tancias ó razones le obligaron posteriormente á 
ponerse á las ó r d e n e s del m o n á r q u i c o Sr. Cal pa
ra destruir la obra de sus correl igionariosy ami 
gos y hasta la de la Comisión de que el mismo se
ño r Suarez fué Presidente? Pues que, ¿no vimos 
todos los que presenciamos las sesiones en que el 
Ayuntamiento discutió el dictamen de la Comisión 
primera, la complaciente abdicación de su pres i 
dente, permitiendo que el Sr. Cal le enmedara la 
plana, ya proponiendo nuevas alteraciones al 

•proyecto aprobado en Noviembre de 1886, ya 
mutilando á su gusto y antojo el trabajo de dicha 
comisión? E l mismo Sr. Suarez ¿no de legó en él 
s eño r Cal la defensa del resto del dictamen al ser 
impugnado por el Sr. Picos? ¿No convocaba el 
señor de Cal, con la aquiescencia complaciente 
y co r t é s del jefe del partido, á los concejales re
publicanos, incluso los hombres de L a Democra
cia^ á reuniones privadas para tratar la cuest ión 
del gas? El propio señor ¿no se ingirió en los t r a 
bajaos de la Comisión primera para imponer á la 
misma su cri terio particular y hacer prevalecer 
todos sus pmyectos? 

¿ P o i q u é razones aceptaba el Sr. Suarez los 
oficios del Sr. de Cal y no solicitaba la opinión 
de los concejales republicanos que, al igual del 
m o n á r q u i c o , habían pertenecido á la Comisión es
pecial que en 1886 conce r tó con el administrador 
de «La Cata lana» la modificación del contrato? 
•Acaso merecía á la Comisión primera mayor con
fianza el dictát^en del señor de Cal que el de los 
s e ñ o r e s don Ildefonso Sanz y don A n d r é s Orte
ga? En igualdad de circunstancias yo hubiera pre
ferido el de estos úl t imos, puesto que por propia 
confesión sabemos que el Sr. de Cal no habia es
tudiado profundamente el asunto en la ocas ión 
en que tuviera obl igación de hacerlo como p o 
nente y presidente de la Comisión especial, y no 
era de suponer que ahora que no tenia este cfé-
ber lo hubiera hecho con más de tención y cuida
do. A d e m á s que quien se habia equivocado una 
vez podia equivocarse otras. 

Aparte de todo; t r a t ándose de un asunto que 
habia tenido e l privi legio de l levar la discordia a l 
seno de la co rporac ión municipal y de sus comisio
nes, sembrando p o r todas partes disgustos y en-
cendieiido eticónos, el jefe del partido no debió 
nunca decidir en esa cuest ión sin haber reunido 
antes y oído á todos los concejales y ex-conceja-
les republicanos que en el asunto habían entendi
do. De esa manera el Sr. Suarez hubiera recoji-
do todos los razonamientos que por unos y otros 
se hicieran en la r eun ión , y después de procurar 
restablecer la a rmonía y la concordia entre los 
individuos de su partido, habr ía podido con un 
perfecto conocimiento de causa resolver el asun
to en la forma que en rigor de justicia procediera 
atendiendo siempre á los intereses del municipio 
en primer t é rmino y no á los pol í t icos , que, encu
biertos con el privado de los vecinos, se han que
rido favorecer. Porque ó yo soy completamente 
tonto ó la defensa que en el Ayuntamiento se ha 
hecho de los intereses de los particulares, mas 
que á servir á és tos tendía á conquistarse sus sim
pat ías para utilizarlos en las aplazadas elecciones 
municipales. Es decir, que el in te rés político se 
ha sobrepuesto á los intereses morales y e c o n ó 
micos. 

De otro modo no se concibe que algunos c o n 
cejales de este Ayuntamiento, que si no conocen 
perfe :tamente la legislación municipal tienen ele
mentos para conocerla, hayan patrocinado la ab
surda pre tens ión de algunos consumidores de 
gas, no obstante saber que á los ayuntamientos 
solo está confiada la ges t ión y adminis t rac ión de 
los intereses municipales, y no la de los privados 
de los vecinos. 

Es evidente que en este asunto toda la gloria 
ha sido para el s eñor de Cal, quién como pres i 
dente de la liga de contribuyentes no ha vacilado 
sacrificar hasta sus propias convicciones en aras 
de los intereses individuales de los asociados, 
consiguiendo, por modo admirable, reducir al 
papel de simple soldado al presidente del partido 
republicano, a r r a n c á n d o l e la jefatura de la mayo
ría del Ayuntamiento, 

¡Mentira parece que un hombre de la esperien-
cia y del talento del señor Suarez se haya dejado 
envolver por un político novel como el señor Cal! 
L a pifia ha sido mayúscula , 

Y ahora, los republicanos del Ayuntamiento, 
avergonzados del trist ísimo papel que desempe
ñ a r o n entonces, procuran atenuar el r id ículo , ase
gurando que el s eñor de Cal can tó la palinodia y 

j y se fué con ellos. ¡ l aocen t e s ! E l señor de Cal 
j h a b r á cantado cuantas palinodias ellos dicen, pe

lo cierto es que todos, con esceoción de los s e ñ o 
res Ortega y Castro Labrada, se sometieron á su 
voluntad y d i recc ión como inespertos reclutas. 

Yo no censuro al s eñor de Cal, porque hizo 
muy bien en aprovecharse de las simplezas de los 
republicanos para introducir la división en el 
campo enemigo: censuro al s eñor Suarez porque 
no estuvo á la altura que c o r r e s p o n d í a al jefe de 
un part ido. • 

Y en prueba de mis afirmaciones, pregunto á 
esos republicanos y al mismo señor Suarez ¿que 
fué del dictamen de la Comisión primera? Sus 
conclusiones respecto a! emplazamiento de la fá 
brica ¿á q u é quedaron reducidas? ¿No las anuló 
con sus enmiendas el s eñor de Cal? 

A mayor abundamiento ¿no publ icó E l Correo 
Gallego, á mi juicio con no muy inocente in ten
ción, en el n ú m e r o del día 14 de A b r i l , todas las 
enmiendas y discursos del s e ñ o r de Cal en el asun
to del alumbrado? ¿Que par t i c ipac ión aparece ha
ya tomado el presidente de la Comisión en la d is 
cusión de ese asunto? Ninguna: su abdicac ión fué 
completa. 

E l s eñor Suarez, no hay duda que se pasó de 
complaciente con el señor de Cal. En cambio para 
sus amigos de tod-i la vida solo tuvo desv íos . 

Para estos amigos no tuvo el señor Suarez nin
guna clase de atenciones, llevando su deslealtad 
al estremo de hacer causa común con los desdi
chados que ver t ían especies indignas respecto al 
asunto del gas y de los arbitrios municipales, dán
doles acojida en el per iód ico de su d i recc ión con 
censurable ligereza. 

Y no bas tándole al señor Suarez, el desautori
zar en el Ayuntamiento á sus amigos atacando á 
las ó r d e n e s de un concejal m o n á r q u i c o un acuer
do legít imo y perfecto, trata ahora de justificar 
sus desaciertos desac red i t ándo los con un trabajo 
artificioso, lleno de comentarios y subterfugios 
de mala ley y permitiendo que alguno de sus ami
gos particulares convertido en agente, divulgue 
por todas partes, á son de trompeta, que el s eño r 
Suarez fué á enderezar los entuertos que apare
cían en el expediente del gas. Pero como rae pro
pongo sobre dicho asunto hacer toda la luz posi 
ble para que se vea á que quedan reducidas esas 
miserias, doy t é rmino á la primera parte de este 
trabajo en que me he ocupado de la conducta se
guida por el señor Suarez con sus amigos y co 
rrel igionarios, como particular, como periodista, 
como pol í t ico y como concejal del ayuntamiento 
del F e r r o l . 

ECONOMIAS EN MARINA 
Solamente á título de dato curioso y co

mo ampliación á uno de nuestros artículos 
sobre el particular, ofrecemos hoy á nues
tros lectores una especificada nota del tiem
po de servicio que el i . " de Enero del año ac
tual tenian el primero y el último de los indi
viduos que disfrutan categoría de comandan
te en todos los cuerpos de la Armada. 

Tiempo del Tiempo del 
servicio servicio 

del m á s del m á s 
moderno antiguo 

Años Meses Años Meses 

Cuerpo general de la 
Armada 27 6 28 7 

Ingenieros 8 7 14 3 
Artillería 9 10 25 » 
Infantería de Marina. . 19 7 24 9 
Administrativo . . . . 27 9 30 9 
Sanidad 19 9 24 6 
Eclesiástico 18 3 24 11 
Jurídico 2 10 2 1 0 

E L C R I M E N D E L A C A L L E D E F U E M C A f i R A L 
SESION DEL 22 

E l &t. Pere* tte ¡Soto 
Empieza este informe del defensor de Dolores 

recordando b sentencia de San Agust ín sobre la 
desgracia del inocente á quien juzga un juez ig 
norante. 

Defiende á Dolores de la acusac ión de encu
brimiento de robo con los testimonios d é l a s pre
sas de la cárcel de mujeres, y con el fracaso que 
á su entender ha tenido la llamada pista de A l 
calá. 

Rechaza la idea de la suges t ión de Dolores 
cerca de Higinia , fundado en la debilidad física 
de la primera y en su mayor edad. 

Entra á rebatir la acusación fiscal formulada 
contra su defendida, no expl icándose la sino por 
una pe r tu rbac ión momentánea de espír i tu pade
cida por el representante del ministerio púb l i co . 

O e s t í perturbado el Sr. Viada—dice—ó lo es
toy yo, cuando defiendo la inocencia de Dolores 
Avi la , con quien he hablado cuarenta veces y 
nunca he hallado en sus contestaciones el menor 
indicio de su participación en el delito, 
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L A M O N A R O U S A 

Combate las teor ías mantenidas por el ministe
r io fiscal en el curso del ju ic io , y dice que éste no 
ha respetado ni aun lo sagrado de lo que hay den
tro del c r á n e o , y que ha mirado á los letrados 
desde más alto que la Sala. 

Examina luego detenidamente todos los testi
monios del proceso, en los :uales se ha hablado 
de la presencia de dos hombres en la casa del cr i 
men. 

Recuerda que Fernando Blanco fué traido al 
proceso con cargos gratuitos, y de aquí deduce 
que Blanco estaba destinado á ser la víct ima, y 
que Dolores ha venido en calidad de suplente de 
Fernando Blanco. 

Pregunta por qué no se acusa de falso testimo
nio á los que trajeron á Blanco de Asturias, sien
do inocente. 

Habla luego extensamente de las atenciones y 
car iños que se dispensan á Higinia , y del aban
dono en que tiene á su defendida, porque como 
no sabe nada—dice—no hay para que halagarla. 
(Bravos en el públ ico , que provocan un apercibi 
miento de la presidencia.) 

No es perversa Higinia , no tiene siquiera senti
mientos criminales, no tiene más que esa animo
sidad de que ha dado muestras contra Dolores, y 
su tranquilidad no responde más que á la segari-
dad absoluta que cree tener de que no subi rá las 
gradas del pa t íbu lo . 

Esta es, como va dicho, una de las razones de 
su silencio. 

í í a c e después una relación pintoresca y una 
crí t ica hábil y minuciosa de la última dec la rac ión 
de Higinia, poniendo de relieve sus inveros imi l i 
tud y contradicciones desde la visita al Jaro, pa
sando por la escena del crimen, hasta la casa del 
cambista Sr. G i l , y el hecho del cambio del b i l l e 
te, cuya historia rectificó Higinia cuando se ente
ró de que en estos establecimientos no se cambian 
gratis los billetes. 

Expone luego lo incomprensible del relato de 
Higinia al referirse á la proposic ión hecha al Ja-
quete,que en la mañana del i.0 de Julio no que
ría robar sobre seguro muchos miles de duros, y 
por la noche va á la cárce l por hurto ins ignif i 
cante. 

Por este orden pone de relieve el Sr. P é r e z de 
Soto la absoluta falta de realidad y de lógica de 
todos los demás extremos de la dec la rac ión de 
H i ginia, desde el abandono, en un cuarto de la 
calle de Eguiluz, del dinero robado por dos m u 
jeres faltas de recursos y que robaban por nece
sidad, hasta la negativa de la anestesia del perro, 
que por ningún modo puede pasar. 

Examinando luego las diligencias de la i n í o r m a -
ción suplementaria, pinta un cuadro rico en co 
lo r ido , presentando á Higinia acompañada del 
juez, del gobernador d é l a provincia, de un esta
do mayor de inspectores y delegados y de un ejér
cito de polizontes en una noche oscura, á ratos 
lluviosa, por las ce rcan ías de la calle de Eguiluz, 
y ¡cosa rara! jdos horas antes de seña la r Higinia 
la casa se hallaba ésta rodeada de policía. 

Aquella diligencia se hizo á espalda de las par
tes, y con su protesta y las de comprobac ión de la 
existencia de un cuarto desalquilado en la calle 
de la Manzana no ha ofrecido resultado, toda vez 
que aquí estuvo la portera y no reconoc ió á las 
procesadas. 

Sobre la comprobac ión de estos hechos, que 
como se ve no tienen valor alguno probatorio, ha 
fundado el señor fiscal su afirmación de que r e ú 
ne la declaración de Higinia elementos de c r é d i -
bi l idad, y sobre el hecho de que á los diez meses 
no recuerde Dolores en que invir t ió las horas 
centrales del día i.0 de Julio, la acusación de su 
copar t ic ipac ión en el crimen. 

D e s p u é s ; el distinguido letrado se apoya en los 
mismos fundamentos que el fiscal cons ide ró como 
irrecusables, entre ellos los de Va lcá rce l , Díaz 
Allende y Sebastiana Maldonado, para demostrar 
que pasó Dolores la mayor parte del día en los 
alrededores de la cá r ce l . 

Censura luego al fiscál por haberse conver t i 
do de acusador, en testigo de cargo contra D o l o 
res, cuando ésta dijo terminantemente que si el 
señor fiscal le dijo en un careo que se arreglase 
el pañue lo , como las demás presas, cuando no 
estaba presente el testigo que había de recono
cerla, el s eñor juez se lo mandó también cuando 
ya el testigo estaba presente. 

Y ya en este camino, el señor P é r e z de Soto 
refiere que en el Hospital provincial , estando i n 
terrogando á Higinia , p reguntó la si había p r o 
nunciado desde el balcón las palabras «Dolo res , 
sube ,» y la procesada con tes tó : «No recue rdo ,» 
á lo que repl icó el señor fiscal: « R e c u e r d e usted 
bien, Higinia , te igo motivos para suponer que 
p r o n u n c i ó usted esas pa labras ,» é Higinia volvió 
á contestar: «Puede ser, pero no me acuerdo .» 

E l letrado apela al testimonio de los otros le 
trados sus c o m p a ñ e r o s , para que digan si no es 
cierto que él p ro tes tó contra esta conducta del 
representante del ministerio públ ico , que consi
deraba como un acto de pres ión prohibido por la 
ley. (Sensac ión . ) 

Y más d i ré ; en un careo entre Dolores é H i g i 
nia, como éstas se apostrofasen duramente, como 
siempre que están enfrente una de otra, el s e ñ o r 
fiscal o r d e n ó á Higinia sencillamente que se r e 
portase, y en cambio se fué con el bas tón sobre 
Dolores Avi l a , á la que hubiera quizá maltratado 
de obra, á no haberse interpuesto el que habla. 
(Sensaciones y rumores.) 

Esto p romovió un violento altercado y una so
lemne protesta, formulada contra tan irr i tante 
desigualdad por el orador, que no ha encontrado 
la imparcialidad y amparo á la ley que se podía 
esperar de un hombre que lleva veinte años r i n 
diendo culto á la adminis t ración de justicia. 

E l señor fiscal hace signos negativos, y el se
ño r P é r e z de Soto contesta á ellos diciendo que 
su palabra es tan honrada como la del fiscal, y 
que puede aducir, en demos t rac ión de la verdad 
d e s ú s asertos, el testimonio del juez instructor, 
señor Gi l Muñoz, y de los demás letrados repre
sentantes de las partes. 

E l s eño r Pé rez de Soto va luego marcando las 
inverosimilitudes de las afirmaciones de Hig in ia , 
relativas á la visita al só tano H . en donde ni Do-

lores ni ella han sido reconocidas, y al paseo que 
después dieron en coche, toda vez que Higinia 
dijo que D -lores p a g ó el coche y el cochero dijo 
que la más a í t? ; Higinia dijo que en la botella de 
vino que compraron, una vez vac ía , se puso el 
pe t ró leo con que p rend ió fuego al cuerpo de su 
ama, y el cochero tiene dicho que la botella se 
q u e d ó en el coche y luego se la llevó él á su casa. 

Y , en fin, resulta también que ningún testigo 
directo ha dicho que Dolores volviese en i . ' de 
Jíilio á su casa á las diez de la noche sin mangas 
en la chambr-d y sofocada; esto solo fué dicho por 
referencia, y en cambio Sebastiana Maldonado^ 
afirma que la madre de Calero la llamó á su casa 
con pretexto de la compostura de unas botas y la 
aconsejó que declarase ser verdad aquel extremo. 

Analizando luego la pe t ic ión de procesamiento 
de Ramos Querencia por falso testimonio, dice eP 
señor Pé rez de Soto que todo lo que tienda á de
mostrar la existencia de hombres en el proceso, 
merece las censuras del s eño r fiscal y la aproba
ción todo lo que tiende á salvar á una desgra
ciada. 

Esto es un lapsus del fiscal de la Audiencia de 
Madrid , que ahora q u e r r í a ret irar de seguro, si. 
pudiera. 

Adgo dar ía el señor fiscal por borrar lo ó reco
gerlo. 

Pero está escrito, queda ahí para su castigo. 
E l presidente.—Procure el letrado reportarse 

en sus apreciaciones. 
E l s eñor Pé rez de S o t o . — S e ñ o r presidente, 

nada digo que pueda ser ofensivo ó atentatorio á 
las conveniencias; pero se necesitaba haber o lv i 
dado las nociones más rudimentarias del derecho 
para fundar sobre unos cuantos indicios, que no 
son indicios, una petición de pena capital. 

Además , la Sala no me debe negar alguna am
plitud en vista de la si tuación de esa desgraciada. 
Y ya que hablo de indicios. . . 

E l presidente.—No trato de coartar la de
fensa... 

E l s eñor P é r e z de Soto aprovecha la ocas ión 
para fijar el concepto ju r íd i co del alcance, y s ig
nificación de la prueba indicia!, en consonancia 
con el espír i tu del art . 12 de la ley de 12 de Julio 
de 1870, p r e s e n t á n d o l a tal cual es, resbaladiza, y' 
dada á grandes errores, si no viene seguida de 
los esclarecimientos y comprobaciones bastantes 
á producir conv icc ión . 

E l s eñor Pé rez de Soto pide algunos minutos 
de descanso. 

E l presidente.—Se suspende el juicio por algu
nos minutos. 

En el intermedio, el s eño r P é r e z de Soto es ob
jeto de muchos p lácemes y enhorabuenas. 

E l s eñor P é r e z de Soto ha hecho una verdade
ra disección de la última dec la rac ión de Higinia , 
sin perdonar detalle, presentando de relieve con 
gran habilidad las contradicciones, y sacando de 
ellas todo el partido que se podía sacar en pro de 
su defendida. 

Esto aparte, ha hecho un discurso valiente por 
sus tonos, vigoroso por su dialéct ica y atractivo 
por su estilo, en que se ha separado de los o b l i 
gados moldes de la oratorio forense. 

* 
* * 

Se reanuda la sesión á las cuatro y cuarto, s i 
guiendo en el uso de la palabra el s eño r P é r e z de 
Soto. 

Examina el extremo de la cédula falsa de H i g i 
nia Balaguer. 

Recuerda que en una de las sesiones del ju ic io , 
Higin ia , á preguntas de su defensor, dec la ró que 
se p r e s e n t ó en casa de doña Luciana con cédula á 
su nombre, sacada por su hermano Elias. 

A ñ a d e que Dolores Avi la no ha negado haber 
ido á la taberna de la calle del Gobernador, sino 
que confesó haber ido varias veces con objeto de 
sacar cédu las . 

Dice también que la tabernera dec la ró de mo
do indeciso, y de estos argumentos saca en con
secuencia que el extremo de la cédula no tiene ni 
con mucho la importancia que ha querido d á r 
sele. 

Respecto de la visita de Dolores é Higinia al 
Jaro, establece el s eño r P é r e z de Soto la siguien
te disyuntiva: Higinia dijo que ella y Dolores ha
bían propuesto el robo al Jaro el día 29 de Junio; 
vino el Jaro á declarar y dijo que había recibido 
la visita veinte ó veinticinco días antes del c r i 
men; de suerte, que ó miente Higinia ó miente el 
Jaro. ¿Y es sobre testimonios contradictorios de 
personas.que no suelen decir la verdad, como és
tos, sobre los que se funda una pet ición de pena 
capital? 

Respecto á la carta del Jaquete, dice que no 
quiere ocuparse, ya que el fiscal, después de ha
ber pretendido que dicho escrito se aportara al 
sumario como dec la rac ión , colocando á este hom
bre en la misma si tuación que el presidente del 
Supremo, ha renunciado á aquella prueba. 

Y voy á examinar el último indicio—dice—que 
el fiscal encuentra contra su defendida. 

Que calla Dolores y que niega. ¡Calla! Pues 
porque no sabe nada. ¡Niega! Quien nada sabe no 
puede negar. 

Pasa luego á hacer un p a r a n g ó n entre Dolores 
Avi la y Vázquez Váre l a para demostrar que si el 
fiscal cree que Dolores es autora del crimen t am
bién debe acusar por el mismo cri terio á Váre l a 
ó viceverse; si és te es considerado inocente t a m 
bién debe considerarse á Dolores. 

Como antecedentes penales, Dolores ha sido 
condenada por hurto á tres meses de arresto; 
Váre la á tres meses también por hurto, á dos y 
medio por lesiones y á un mes y medio t ambién 
por lesiones á su madre. 

Respecto de los antecedentes morales, recuer
da la vida de c rápu la de Váre l a y su conducta pa
ra con su madre, citando para ello las cartas que 
figuran en el proceso. 

Compara también la conducta y estado de á n i 
mo de que han dado muestras Dolores V á z q u e z 
Váre la durante ios debates del ju ic io ora l , y pre
senta á su defendida ostentado un continente r e 
posado y tranquilo, hasta el momento en que oyó 
las terribles y gratuitas imputaciones de Higinia , 

y á Váre la tranquilo cuando se hace la descrip
ción del asesinato de su madre, pero apostrofan
do á los testigos y a t r ev iéndose de obra con ellos 
siempre que han declarado haberle visto ó haber 
oído que otros le habían visto fuera de la cá rce l . 

Cont inúa luego el pa rangón entre los hechos é 
indicios que resultan contra Váre l a y los que r e 
sultan contra su defendida, para deducir que, 
puestos en una balanza, pesan más del lado de Vá
rela que de Dolores. 

Habla después de las declaraciones de Higinia 
de las qur resulta que doce veces la procesada se 
ha afirmado en que el asesino de doña Luciana 
era su hijo Vázquez V á r e l a , en tanto que contra 
Dolores solo existe la última dec larac ión de H i 
ginia. 

(Váre la se siente enfermo y sale de la sala 
a c o m p a ñ a d o de! vigilante.) 

Cita como indicios para que el fiscal hubiera 
podido acusar también á Váre l a , c o n o lo ha he
cho con Dolores, las de :laraciones de los testigos 
que han visto á Váre l a fuera de la cá r ce l , el ex
tremo de la barba postiza y lo que Higinia con
testó cuando le preguntaron si conoc ía á Váre l a : 
«¡Ojalá no lo hubiera conocido!» 

Dice que puestos estos indicios en una balanza 
cae seguramente del lado de V á r e l a . 

Y como yo soy el primero que reconozco que 
no puede acusarse á Vá re l a , por eso pido la abso
lución para mi defendida, contra quien hay m u 
chos menos indicios y cargos. 

Higinia Balaguer no debe i r al palo tan pronto, 
si es que estima la Sala que debe i r ; Higinia no 
es cr iminal , ni es asesina ni incendiaria; Higinia 
Balaguer fué encontrada, con el cerrojo corrido, 
dentro de la casa en que hahía una víctima de 
mano airada; pero tengo la convicción de que ese 
hecho no obedec ió á que hubiera sido la autora 
de la muerte y del robo de su s e ñ o r a , sino al 
instinto de c o n s e r v a c i ó n , al temor de que sus co
laboradores hicieran con ella, para obtener el si
lencio y con él la impunidad, lo que habían hecho 
con doña Luciana. 

Higinia no debe i r al palo tan pronto; porque 
¿qué diría el s e ñ o r fiscal si condenada á muerte 
ya, se acercase Higinia á un magistrado á hacer 
revelaciones que modificara esencialmente los 
fundamentos del fallo? Y si sucediese lo que suce
dió con el crimen de la calle de la Montera, y se 
levantasen dos pa t íbulos para que viniese á de
mostrarse un día, por la confesión del verdadero 
reo ó por otro modo el error de la justicia, ¿cuál 
no ser ía el remordimiento de vuestra conciencia, 
s e ñ o r e s de la Sala? 

(Grandes aplausos, que el presidente acalla á 
campanillazos.) 

Dice de spués que la Sala ha tratado á la de
fensa de Dolores Avi la con mucha t i ran ía , dene
gando la prác t ica de ciertos careos y diligencias, 
y, por tanto, repite que protesta una y cien veces 
de indefensión. 

Dice que la verdadera pista, la de los hombres, 
no se ha perseguido, no se ha querido ver. 

Dice que confía en que la Sala p r o c u r a r á d i c 
tar un fallo justo. 

Todas las naciones, toda la prensa europea 
trata este crimen, todos os conocen, s e ñ o r e s ma
gistrados, todos esperan de vosotros una senten
cia justa, jus t í s ima. 

E l s eño r P é r e z de Soto termina con bri l lante 
pár rafo lleno de elocuencia, en el que tocando la 
fibra sensible del c o r a z ó n , dice á los magistrados: 

«Si el fallo que dictéis es justo, cuando basé is 
á vuestros hijos en el santuario del hogar d o m é s 
tico, veré i s seguramente en sus pupilas retratados 
los atributos de la justicia; la espada, la balanza y 
el bas tón de autoridad; pero si por desgracia no 
fuera as í , en aquellas inocentes pupilas ver ía is la 
última horr ible mueca del que muere en un p a t í 
bulo y unos lábios entreabiertos lanzando vues
tra eterna maldición.» 

He concluido. (Grandes aplausos y patentes 
muestras de a p r o b a c i ó n . ) 

moa marítima 
VDEL DEPARTAMENTO 

Contramaestres.—Se ha recibido en este de
partamento la cédula de plata del mér i to naval 
á favor del segundo Francisco Baldomir P é r e z . 

— E l ter :ero J o s é Diez y Diez, perteneciente á 
la sección de Cádiz, solicita p a s a r á la de Fe r ro l . 

Maestranza.—Se ha recibido la cédula de p r i -
mer|premio de constancia á favor del primer maes
tro del taller de ajuste y montura de máquinas don 
Adriado V á z q u e z . 

Maquinistas .—Ha sido reconocido el cuarto 
don Eduardo Manso Ferrer que solicita p r ó r r o g a 
de licencia. 

ULTIMAS RESOLUCIONES 

De nuestro corresponsal en Madr id , hemos r e 
cibido las siguientes noticias: 

Se ha pedido al Capi tán general del Fer ro l r e 
mita desde luego y con la urgencia posible la p r o 
puesta de ret i ro de los tenientes de Infan te r ía de 
Marina D . Joaqu ín Orosa Pita y D . Vicente M o s 
quera. 

— H a sido adjudicado á don Aureliano Sánchez 
la contrata para el pintado de buques y edificios 
del Arsenal del F e r r o l durante dos a ñ o s . 

—Se han concedido dos meses de licencia para 
Ver in y Alhama al capel lán mayor teniente v ica 
rio interino de ese departamento D . Luis V i d a l . 

—Se ha concedido permuta al teniente de na
vio D . Ricardo de la Guarda con el de su clase 
D . Francisco de Paula Machado, d i sponiéndose 
que el primero pase al Fer ro l á encargarse del 
destino de profesor de la Escuela Naval y que el 
segundo se traslade á Cartagena para embarcar 
en el vapor Vulcano. 

—Relevado del mando del c a ñ o n e r o Segura 
por cumplir su tiempo reglamentario, el teniente 
de navio D . Gustavo Muñoz, se ha dispuesto pa
se á continuar sus servicios al departamento de 
Cádiz . 

—Se ha accedido á lo solicitado por el teniente 

de navio D . Rafaél Bouza y Ruiz de Apodaca, 
como tutor de los menores don Francisco y don 
Luis Gi l de Lola y B uiza, huérfanos del teniente 
de navio D . Francisco, concediendo para dichos 
j óvenes dos plazas pensionadas en la Escuela na-
^al flotante y dos plazas de gracia en el colegio 
preparatorio de San Cayetano, para cuando le co
rresponda por su turno. 

—Se ha pedido al Fer ro l relación de los obre
ros torpedistas dependientes de dicho departa
mento, con la expres ión de los destinos que, tan
to en buques, como en tierra sirven en la actua
lidad. 

—Se ha confirmado la de te rminac ión adoptada 
por el Capi tán general del Fe r ro l autorizando á 
los comandantes de las provincias mar í t imas para 
que cont inúen permitiendo los depós i tos fl atantes 
de langosta exclusivamente para la venta. 

— A l aspirante de admin i s t r ac ión don L e o p o l 
do Sirera y Le i ra le han sido concedidos dos me
ses de licencia para atender al restablecimiento 
de su salud. 

—Se ha seña lado á los s e ñ o r e s Duro y á los 
señores hijos de Heredia un plazo de 20 días para 
la completa entrega en el Arsenal del F e r r o l , de 
las partidas considerables d é l o s suministros ma
teriales para el crucero Alfonso X I I . 

—Se ha mandado remit ir al departamento del 
Fer ro l desde 3adiz y por conducto del vapor Le-
gaspt un cañón de 16 cm. procedente del Havre . 

—Se ha dispuesto que los reglamentos de per
trechos del c a ñ o n e r o torpedero Nueva E s p a ñ a 
debe ajustarse al de los del tipo del Magallanes, 
sin perjuicio de las alteraciones que sean consi
guientes. 

— L a Gaceta publica los reales decretos dispo
niendo que cese en el cargo de doctor de estable
cimientos científicos de navegac ión é industrias 
del ministerio el contralmirante de la armada don 
Juan Romero y nombrando en su lugar al de igual 
ca tegor ía don Miguel Manjón. 

—Se ha dispuesto también que cese en el car
go de consejo del Supremo de Guerra y Marina 
el contralmirante de la armada D . Victoriano 
Suances. 

—Ha sido nombrado consejero del Supremo de 
Guerra y Marina el contralmirante de la armada 
d o n j u á n Romero y Moreno. 

Ha sido reelegido en el cargo de habilitado del 
clero de esta provincia, D . J o s é Riestra. 

Para dar una prueba de como el ayuntamiento 
a t i é n d e l a s reclamaciones de la prensa local, bas
te recordar los sendos sueltos dedicados por 
nuestros colegas á denunciar el abandono del 
trozo de la calle de Magdalena que limita entre 
las de Arce y San Diego. 

Pero el ayuntamiento, atendiendo á las reitera
das instancias de un concejal que habita en la ca
lle de Dolores, é n t r e l a de Méndez Nuñez y S á n 
chez Barcá iz t igui , a c o r d ó recomponer dicho 
trozo. 

Dícese que el regimiento de Zamora c u b r i r á los 
destacamentos del distri to mil i tar , r e c o n c e n t r á n 
dose aquí todo el regimiento de L u z ó n . 

E l conocido ciego Fidel es tá montando un ca
fé en la carretera de la Es t ac ión del fer ro-carr i l de 
la capital vecina. 

Debemos llamar la a tenc ión de nuestros lecto
res, y más principalmente d é l o s ganaderos, que 
toda clase de pieles, y particularmente las de res, 
han esperimentado de pocos días á esta parte una 
subida de bastante cons ide rac ión , hasta el punto 
de que se c rée que el alza ha de continuar en 
grande escala. 

Pocos dias hace que se tomaban cueros secos 
á r azón de 3 reales 25 cén t imos l ibra (460 gramos) 
y hoy ya se pagan hasta 4 y medio reales. 

De la Universidad de Santiago remit ióse á la 
d i recc ión general de ins t rucc ión públ ica lo p r o 
puesto para la p rov i s ión , por concurso de ascen
so, de la escuela completa de niñas del centro de 
Fe r ro l . 

En Pontevedra se ha dictado por la alcaldía un 
bando obligando á los propietarios á blanquear 
exteriormente los edificios. 

No ser ía mala una orden igual para algunos 
edificios de esta ciudad. 

Particularmente en Fe r ro l viejo. 

Pe r iód icos y cartas escamoteados hoy en c o 
rreos: 

L a Epoca y L a Iber ia y la carta de nuestro 
corresponsal. 

E l Correo Gallego úeao. suerte que nunca le 
falta nada. 

A LOS SARGENTOS 

Por circular de la d i recc ión general de infante
ría se ha dispuesto que los sargentos de la reser
va que ace j iéndose á los beneficios del real de
creto de 10 de A b r i l últ imo deseen pasar coa el 
empleo de alférez á la reserva gratuita, lo so l i c i 
ten á dicho centro directivo antes del 25 de Octu -
bre venidero, en concordancia con lo prevenido 
en el mencionado real decreto. 

Las solicitudes que se dirijan con posterioridad 
á la citada fecha, no s e r á n cursadas. 

Pronto empeza rán á llegar á este departamen
to los materiales para el nuevo crucero de c u 
bierta protectora que ha de construirse en el as
ti l lero de Esteiro. 

L a Comisión provincial ha formado una esta
dística de los mozos que han entrado en el sorteo 
del actual reemplazo, con expres ión del número 
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L A M O N A R O m A 
de J'OS que han dejado de ingresar en el servicio 
militar por diversas causas. 

Estos datos han sido remitidos ayer á Madrid 
por el Gobierno c i v i l , y resulta de ellos que el 
número de mozos alistados en el reemplazo de 
J889, en toda la provincia de la C o r u ñ a , asciende 
á 5.008. 

Resultaron inúti les nada más que 15; que se 
han eximido del sorteo por religiosos profesos, 6, 
y cortos de talla, 686. 

E l n ú m e r o de sorteables fué el de 1.800, ha
llándose ausentes en Cuba 150. 

Fueron declarados prófugos 66, y se les formó 
expediente á 552, y soldados condicionales 795. 

En este sorteo se hallan comprendidos 12 O f i 
ciales del E jé rc i to y Armada. 

En el vapor Gijón^ han llegado anteayer c ien
to y pico de toneladas de materiales de acero des
tinados al astillero de los Sres. Vi la de la Grana. 

L a comisión popular de socorros de Mugardos 
se ha dir i j ido á la prensa co ruñesa haciendo por 
su conducto públ ico testimonio de grat i tud á las 
autoridades, sociedades recreativas y otros cen
tros, orfeón E l Eco, empresarios del v a p o r / ¡ f é r -
cules y demás personas que con generosos i n i c i a 
tivas ó con donativos han contribuido á hacer 
pingüe y frutuoso aquel magnán imo movimiento 
de caridad que en beneficio de las desgraciadas 
familias mugardesas se g e n e r ó en el Fe r ro l y cun
dió hasta los últ imos ámbi tos de la r eg ión ga l le 
ga, para agenciar recursos en favor de los náu
fragos. 

——. mî ain. Y — 
Dicen de la C o r u ñ a : 
aEs seguro que el ilustre r epúb l i ca D . Francis

co Fí y Margal! es ta rá en esta capital en el p róxi 
mo mes de Junio. 11 

Todos los republicanos de la Coruña se apres
tan á tr ibutar un recibimiento digno al profundo 
filósofo federalista. 

S e g ú n nuestras noticias, el Sr. T a p i a y Segade 
se ocupa ya en preparar las habitaciones que el 
Sr. Pí ha de ocupar en la casa que el primero p o 
see en la calle de Santo Domingo. 

Se nos ha dicho también que el insigne autor 
de Las Nacionalidades se t r a s l ada rá de aqu í á Fe
r r o l , donde se d e t e n d r á breve t iempo.» 

Estos días se es tá procediendo con e n e r g í a 
contra los individuos del Cuerpo de Seguridad, 
por faltas que cometen en el servicio. 

Es posible que algunos guardias que prestan 
servicio en la C o r u ñ a sean suspendidos en sus 
cargos. 

Y añade un colega c o r u ñ é s : 
Todas estas medidas ^convendría que se hic ie

sen extensivas al cuerpo de vigilancia, á cuyos i n 
dividuos suele vé r se l e s frecuentar las tabernas 
más de lo que conviene á los agentes de la auto
r idad .» 

E l p róx imo sorteo de la loter ía nacional se ha 
de verificar el 29 de este mes. 

C o n s t a r á de 40.000 billetes, al precio de 20 pe
setas cada uno, devididos en déc imos á 2 pesetas 
fracción, d i s t r i buyéndose 584.000 pesetas en 
1.974 premios, de la manera siguiente: 

1 de 80.000 pesetas; 1 de 35.000; 1 de 20.000; 
2 de 5.000; 2 de 3.000; 16 de 2.000; 1.620 de 
200. 

H a b r á además 99 aproximaciones de 250 pese
tas cada una para la centena del premio mayor; 
99 de 150 para la centena del segundo; 99 de 100 
para el tercero. 

A d e m á s 9 aproximaciones de i .ooo para los 9 
n ú m e r o s restantes de la decena del premio mayor; 
9 i d . de 500 para el segundo, 9 i d . para la del 
tercero. 

A d e m á s 2 aproximaciones de 2.000 para los 
n ú m e r o s anterior y posterior del premio mayor; 
2 i d . para los del segundo y 2 i d . para los del ter
cero. 

Han obtenido las cinco plazas por el orden co
rrelativo de notas los j ó v e n e s siguientes: 

N ú m e r o 1 Sobredo, 2 Rivas, 3 Pel lón, 4 Arce 
y 5 P e ñ a . 

Además fueron aprobados los seño re s Suar-
días . Carriles y Casal. 

Dados los brillantes ejercicios que han hecho 
estos tres últ imos aspirantes, excedentes de cupo 
de esperar es que se les c o n c é d a l a gracia espe
cial de ingreso, como supernumerarios, en justo 
premio á sus provee hosos estudios y á la patente 
de competencia alcanzada en las oposiciones. 

E l mié rco les de la semana próxima termina el 
plazo para hacer efectivas sin recargo las c o n t r i 
buciones industrial y ter r i tor ia l en esta ciudad. 

Dice L a Democracia: 
«Hay mucha abundancia de merluza estos días 

en Fe r ro l ; pero advertimos que no toda la que se 
vende es tan fresca como ser ía de desear. 

Alguien nos dice al oído que el pescado que no 
se vende en la Coruña se trae á Fer ro l verificán
dose aquí su venta en poco higiénicas condicio
nes.» 

Es decir: que aquí no solo está l ibre de dere
chos de consumo, s inó que también de investiga
ción sanitaria. 

L o ex t r año es que esas cosas se las cuente L a 
Democracia al públ ico . 

Y que el Ayuntamiento no sepa nada. 

Por haber cumplido la edad para re t i ro , se dis
pone en Real ó rden de 20 del actual, que al ca
pellán segundo con destino en el castillo de San 
Felipe don Ignacio T o l ó n y L a u d í n se le expida 
su licencia absoluta. 

L a multa que según nuestros colegas locales 
había impuesto la Di recc ión de Sanidad M a r í t i 
ma al propietario de los v a p o r e s - t r a n v í a s , ha re
sultado un canard. Hasta ahora no ha cometido 
dicha empresa n ingún delito que merezca la i m 
posic ión de un correct ivo. 

Nuestros p lácemes al s e ñ o r Pav ía . 
MIÍIBWI — 

Se han colocado nueve faroles de pe t ró leo en 
algunos puntos de esta ciudad que se hallaban en 
completas tinieblas. 

Pero en donde verdaderamente hace falta y mu
cho ese servicio es en la inmediata vil la de la 
G r a ñ a . 

¿Se han fijado los s e ñ o r e s del Ayuntamiento en 
la deficiencia del alumbrado de ese barr io de F e 
rrol? 

Con esta medida se ev i t a rá la comisión i n f i 
nidad de esos p e q u e ñ o s y repugnantes delitos 
que se llevan á cabo en los rincones oscuros. 

Bueno es que en la G r a ñ a se aumente el alum
brado de pe t ró l eo , ínter in no imiten á E l Correo 
Gallego que exclamó en una ocas ión todo com
pungido: 

— ¡ H a s t a en Sevilla piensan en alumbrado eléc
t r ico, y en el F e r r o l no! 

Y , efectivamente, Sevilla no excede de 200.000 
almas. 

Es grande el n ú m e r o de solicitudes presenta
das en la S e c r e t a r í a de la Junta de Ins t rucc ión 
públ ica , para los concursos de escuelas del 29 de 
este mes y 2 del p róx imo Junio. 

Un pe r iód ico local publica ayer un telegrama 
de Madrid en que se dice que el ún ico diputado 
que ha dejado de votar la p ropos ic ión Vil laverde, 
ha sido el del F e r r o l , cuya ausencia se ha notado 
en el Congreso. 

Dejando á un lado la inexactitud d é l a estadíst i
ca, preguntamos nosotros, ¿sería algún notario el 
que dirige este dardo á nuestro respetable amigo 
don Nicasio P é r e z , que, atento siempre á lo que 
conviene á los intereses de la localidad, se mueve 
cuando es necesario sin alardeos ni bombos? 

E l que ha echado de menos á nuestro diputa
do en el Congreso ¿será a lgún notario de esos que 
han salido para Madrid á gestionar la r e d u c c i ó n 
del n ú m e r o de los de su profesión en las ciudades 
y aldeas, para quedarse solos y explotar la viña 
todavía más de lo que la explotan hoy, percibien
do derechos por una tarifa escandalosa, contra la 
que es indispensable reclamar por ser pe r jud i -
cialísima á la con t ra t ac ión? 

Solo nos faltaba que los notarios, que ni en el 
cielo los quiere San Pedro, aspiren á hacer la fe
licidad de los pueblos y lleven la alta y baja de los 
diputados que no asisten al Congreso á gri tar y 
chil lar , que es precisamente lo que hicieron los 
amigos del comunicante telegráf ico en la ses ión 
en que el s e ñ o r Pé rez fué echado de menos por 
el notario del Fe r ro l don Gumersindo L ó p e z Par
do, que ya c o m p r e n d e r á n nuestros lectores, es al 
que nos referimos, y el que ni aun en el bull ic io 
de la C ó r t e d e j a de soña r con nuestro diputado. 

Y para justificar lo absurdo de la noticia oímos 
que solo de la minoría conservadora dejaron de to
mar parte en;la votación de la p ropos i c ión del se
ñ o r Vil laverde, por ausencia ó enfermedad los 
s e ñ o r e s siguientes: Albacete, Ar r ibas , La r ios , 
Agrela , Landecho, conde de Vilana, Goicoechea, 
Vilaseca, Sauios, Guzman, P é r e z ( D . Nicasio), 
Zozaya y Molleda. 

Ayer han terminado los exámenes que se ve
nían celebrando en la Academia de Administra
ción para el ingreso de alumnos en el cuerpo. 

Muy en breve a b r i r á al púb l i co , el conocido fa
bricante de gaseosas seño r Lafuente, su estable
cimiento restaurado, para servir en él refrescos, 
durante la es tación estival. 

Los departamentos destinados al despacho re-
unen condiciones especiales, previsoramente con-
ciliadas con el ar t ículo de consumo que se ela
bora en dicho local. 

Hanse distribuido los veladores de servicio en 
corredores al aire l ibre , cubiertos de parra, airea
da azotea y pintoresca glorieta, en donde los en
cantos se confabulan, recordando los vis tos ís imos 
chalets de Biarr i tz . 

L a variedad de refrescos es tan numerosa que 
puede competir con las mejores fábr icas de Ga
licia la que ya está reputada como la segunda de 
la r eg ión , con el surtido de nuevos]artefactos ad
quiridos de Inglaterra y radicales mejoras i n 
troducidas en el edificio. 

Honran al Fe r ro l los afanes del señor Lafuen
te porque merced á silos es tá dotada nuestra ciu
dad de una tábr ica de gaseosa y cervezas que res
ponde á los modernos adelantos. 

Un colega local rec ib ió ayer un telegrama de 
Madrid not ic iándole que se hab ían pedido con 
urgencia datos de la carretera de Cedeira para 
poder incluirla en el presupuesto del año p r ó 
x imo. 

Veremos si el comunicante es más afortunado 
que elex-presidente de la L i g a de Contribuyentes 
del Fe r ro l D . Gumersindo L . Pardo que siempre 
nos dió seguridades de la inmediata cons t rucc ión 
de la carretera del Fer ro l á Cobas que con t inúa 
todavía en estado de c r i sá l ida . 

culamos que se h a b r á ocupado de los grandes ser
vicios que viene prestando á la ciudad del Fe r ro l . 

S e g ú n noticias de sus amigos pol í t icos , hoy de
be salir de Madrid para esta ciudad el s e ñ o r don 
Gumersindo L . Pardo, á quien suponemos muy 
ocupado en la Corte, gestionando esos 30 ó 40 
proyectos de mejoras para el Fe r ro l que trae en
tre manos hace d ía s . 

No es exacto, s egún nuestras noticias, que en 
su viaje de regreso tenga p r o p ó s i t o de hacer es
cala en L o u r i z á n . 

Un diario c o r u ñ é s . E l Anunciador , oyó decir 
que vá á ser destituido el Alcalde del F e r r o l . 

No creemos que es tén tan adelantados los in 
cesantes trabajos de algunos aspirantes á la sus
pirada vara. 

Llamamos la a tención de los jefes de la guardia 
municipal, á fin de que ordenen á sus subalternos 
hagan cumplir lo preceptuado en las ordenanzas, 
acerca de la leña que se parte en ¡a vía púb l i ca . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
Entradas 

Durante el día de ayer e n t r ó en este puerto el 
vapor T r i a n a de la matr ícula de Sevilla, su ca
pitán don C. Vil lavei t ia , prjeedente de Santan
der y Gijón, de 491 toneladas, con 20 tripulantes, 
un pasagero para este puerto y uno de t ráns i to 
conduciendo para el comercio de esta plaza el 
cargamento siguiente: 

427 sacos de harina, 72 fardos de bacalao, 13 
cajas de latón labrado, 115 paquetes y barras 
hierro , 3 bultos f e r r e t e r í a , 12 cajas y 4 sacos de 
azúca r . 

Salidas 
Terminada la descarga de las%33 planchas de 

hierro que condujo para el arsenal de Vi la el i?a-
por español Gijón, con t inuó su viage con rumbo 
al puerto de la C o r u ñ a . 

L o hizo igualmente el vapor T r i ana para d i 
cho puerto, ambos con resto de carga general. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 24 

Nacimientos 
Emil io Fontela y P iñe i ro . 
A n d r é s Pombo. 
Irene Gabeiras Abel lo . 

Dejunciones 
Antonia Peña R o d r í g u e z , 71 a ñ o s . 

i g r a i 
(De nuestro ser victo particular ) 

Después de hecha ayer la tirada de nues
tro periódico recibimos el siguiente tele
grama: 
'fSr. nirector tle WJA M M O W A R Q U M A . 

Ferrol.—España. (Vía San Vicente.) 
Sierra Leona 34, n^So m. 

JEI crucero efMsabet MI,, liegosit* tto-
vetinsl tí este puerto, 

MJOS iwuMivittuos tie ta tlotnciou tletii-
can un, sututMo ti sus fnnuitins» 

Moy se juitnos viaje.—Varre,» 
Madrid 24, 11 n. 

A la sesión del Congreso concurrieron 
hoy muchos diputados. Las tribunas esta
ban invadidas por numerosísimo público y 
en las avenidas hallábanse apostados gran
des grupos. 

El señor Martos ocupó el sillón presiden
cial ante la más profunda espectación de la 
Cámara, declarando á la una y media de la 
tarde abierta la sesión. 

El señor Romero Robledo pide la pa
labra. 

Habiéndole sido concedida por la Presi-
sidencia pronuncia breves, pero sentidas fra
ses para protestar de la conducta de la ma
yoría que con su actitud había turbado ayer 
la magestad del Parlamento. 

Enseguida el presidente del Consejo de 
gran uniforme sube á la tribuna y dá lectu
ra á un R. D. suspendiendo las sesiones. 

Los señores Navarro Rodrigo, Cánovas 
del Castillo y Martos dieron vivas al Rey, á 
la Reina y al Parlamento, vivas que fueron 
ruidosamente contestados de todos los la
dos de la Cámara. 

Madrid 24, 11 10 n. 
El señor Sagasta, después de haber leido 

en el Congreso el R. D. de suspensión de 
las sesiones se trasladó á la Alta Cámara, en 
donde dió igual lectura en medio de la más 
profunda espectación de los Senadores. 

El presidente dió un viva al Rey que fué 
unánimemente contestado. 

Madrid 24, 12 n. 
Después de las sesiones celebradas en las 

Cámaras se reunieron los Ministros en Con
sejo habiendo presentado las dimisiones de 
sus carteras. E l señor Sagasta disuadió á sus 
compañeros de Gabinete manifestándoles 
que la confianza de S. M . la Reina Regente 
alcanzaba á todo el Ministerio. 

Bolsa 4 por 100 76^5. 

N o t a . — A la hora de cerrar nuestra edición no 
hemos recibido los telegramas correspondientes 
al día de hoy. 

2.0 Primera y única r e p r e s e n t a c i ó n dfel g ran 
dioso drama, en tres actos y en verso, titulada: 

Traittor confeso y tnartir 
3 / E l juguete cómico en un acto y en verso, 

t i tulado: 
Et vecino tie en frente 

A las ocho y media en punto. 
Entrada general, 2 reales. 

Espectáculos 

E l concejal s eño r don Manuel de Cal y de V i 
cente ha regresado de la C o r u ñ a , en donde c a l -

T E A T R O C I R C O 
C O M P A Ñ I A C O M I C O - D R A M A T I C A 

FUNCION PARA HOY SABADO 25 DE MAYO DE 1889 
Beneficio del p r i m e r actor 

D . E M I L I O V I L L E G A S 
i.0 Sinfonía, 

I m p . de Pi ta .—Sinfonano Lopes, 142 

T A R J E T A S 0£ VIS1 
(IMITACION DE LITOGRAFIA) 

Se hacen en la Imprenta de Pita en car
tulina superior, á 10 REALES CIENTO, 
c o n s u e s t u d i e . 

C A R B O N E S I N G L E S E S 
En el a lmacén de la calle de María num. 109, 

acaba de recibirse carbones ingleses de superior 
calidad. 

""DEPOSITO DE CARBONES 
En los almacenes del Sr . Pé rez , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido para cocinas á 10 reales quintal . 
No escogido para buques y otros usos á 8 i d . 
Menudo para fraguas á 6 i d . 
Aglomerados clase superior á 10 i d . 
Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas é industrias á 10 i d . 

En el Seijo se vende una casa con ocho f e r r a -
los de t ierra con parra y á rbo les frutales en la 
carretera frente á la fábrica de Tej idos. En la 
misma da rán r a z ó n . 

Colegio de primera y segunda 
enseñanza bajo la di recc ión de don Guil lermo 
F . L ó p e z . 

Desde el 15 está abierta la mat r ícu la ; con t i 
nuando la p r e p a r a c i ó n en matemát icas y tenedu
ría de libros teór ica y p r á c t i c a m e n t e . 

R E A L , 43, P R A L . 
(̂ At tatto (tet Ventro,) 

L O S C H O C O L A T E S E L A B O R A D O S A B R A Z O 
DE LA CASA DE 

V I C T O R C A S T R O Y L O P E Z 
( D E S A R R I A ) 

que por su esmerada e laborac ión es tán conside
rados por lo mas superior y selecto que se cono
ce, se venden en F e r r o l , en los acreditados esta
blecimientos de don A n d r é s Ortega, don J o s é 
Caramelo, don Manuel L ó p e z , don Pablo Costea 
y don Galo Lis te . 

JProttatt y os convencereis. 

El mejor purgante 
Son las legitimas M*ilíMoras Suizas 

tMe A, JBranttt fie San Gall (Suiza). Se 
hallan en cajas á W'ta. \.—y 1.50 en 
tottas las fat ntacias. E n Werrol en las 
ele Mí. Jíosé San Mosmnn y Mí, Mfanuel 
Punin—MParmacé uticos. 

Se alquilan 
Dos habitaciones amuebladas. 
Iglesia número 100 informarán , 

iiTcmu 
CIRUJANO-DENTISTA 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 
caciones. 

Go: pray venta de valores 
Papel del Estado y negociac ión de los mismos. 
Agente de toda g a r a n t í a en Madr id . 
Para imformes en F e r r r o l , dir igirse, calle de 

Harce 9 pra l . 

Se compra de todas clases la contado en g r a n 
des y p e q u e ñ a s cantidades.—Cambio oro . 

E . P é r e z Labarta , Can tón grande, n ú m e r o 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

B l 
para la pobre Carmen á Pinída , que hace tres 
a ñ o s se encuentra enferma, y no cuenta otro r e 
curso quela limosna con que quieran favorecerla. 

V i v e , Cárcel-Vieja , núm. 2 6 , 2 . ' . 

Revista decenal de ins t rucc ión y recreo consa
grada al fomento y desarrollo del A r t e cu l inar io . 

Se facilitan n ú m e r o s de muestra. 

MASTIC LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo le s y plantas. 

Se vende en botes de varios t a m a ñ o s , á 1 y 2 
pesetas.—Representante,Harce num. 9pr inc ipa l , 
Ferrol. 
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L A M O N A R Q U I A 

SF11I0S i Li CiPili 

Líneas de las Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 

CON ESCALAS 
PUERTO-RICO Y PROGRESO Y COMBINACION Á PUERTOS AMERICANOS 

DEL ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 
Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones si

guientes: 
El 10, de Cádiz, con escala en las Palmas, y haciendo 

antes la de Barcelona el 5 y eventual la de Málaga el 7. 
E l 20, de Santander, con escala en la Coruña el 21, y ha

ciendo antes las de Liverpool el 8 y la del Havre el 14. 
El 30, de Cádiz, haciendo antes escala en Barcelona el 

25 y eventual en Málaga el 27; con extensión á los litorales 
de Puerto-Rico y Cuba, Centro América y puertos del Pa
cífico y Estados Unidos. 

Las salidas de la Habana para New-York son los días 4, 
14 y 24, y de New-York para la Habana los mismos días. 

RETORNO.—Salidas déla Habana; el 5, con escala enj 
Puerto-Rico el 10, para Cádiz y Barcelona y combinación 
para los demás puertos del Mediterráneo. 

El 15 directo para Coruña, Santander, Liverpool y Ha
vre y combinación para los puertos españoles del Atlántico 
y para Hamburgo, Amberes, Nantes y Burdeos. 

El 25 para Cádiz y Barcelona y combinación para los de
más puertos del Mediterráneo. 

E l día 21 saldrá del puerto de Coruña el vapor 

Linea de Colón 
COMBINACION AL PACIFICO N- Y S- DE PANAMA 

Y smao A MÉJICO « m s B o m m HABANA 
Salidas de Vigo el 25 de cada mes haciendo antes las es

calas de Liverpool el 17, de Havre el 20, de Santander el 
23 y de Coruña el 24. 

Salidas de Cádiz el 20 de cada mes haciendo antes las 
escalas de Genova el 11, de Marsella el 13, de Barcelona el 
15 y de Málaga el 17. 

Estas dos expediciones empalman en Vigo, trasbordan
do el vapor procedente del Norte al del Mediterráneo, que 
es el que hace el servicio directo. 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 15 y de Vigo el 25 
del corriente el vapor 

E S P A Ñ A 

Linea de Filipinas 
CON ESCALAS 

E N P O R T - S A I D , A D E N , C O L O M E O Y S I N G A F O R E ; 
S E R V I C I O Á I L O - I L O Y CEBÚ Y C O M B I N A C I O N E S Á K U R A C H E E Y 

B U S H I R E ( G O L F O F É R S I C o ) , Z A N Z I B A R 
Y M O Z A M B I Q U E ( C O S T A O R I E N T A L D E A F R I C A ) B O M B A Y , 

C A L C U T A , S A I G O N , S I D N E Y , B A T A V I A , H O N G - K O N G , 
S H A N G A Y , H Y A G O Y Y O K O H A M A . 

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas 
en Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, 
de donde saldrán cada cuatro viernes á partir del 11 de 
Enero. 

De Manila saldrán cada cuatro sábados á partir del 5 de 
Enero. 

Línea de Buenos Aires 
CON ESCALAS EN 

S A N T A C R U Z D E T E N E R I F E , R I A J A N E I R O Y M O N T E V I D E O 

Seis viajes anuales partiendo de Genova, con escalas en 
Marsella, Barcelona, Málaga y Cádiz, de donde saldrán ca
da ocho semanas á partir del 31 de Enero. 

Los puertos del Atlántico desde San Sebastián á Vigo 
combinan en Cádiz con los correos de Filipinas que salen 
de Liverpool cada cuatro semanas á partir del 27 de Diciem 
bre de 1" 

Línea de Fernando Póo 
CON ESCACAS EN 

L A R A C H E , R A B A T , M A Z A G Á N , M O C A D O R , L A S P A L M A S 
R I O D E O R O , D A K A R , Y M O N R O V I A 

Cuatro viajes al año partiendo de Marsella y con esca
las en Barcelona y Cádiz. 

a 
Cosía Norte.—Servicio quincenal.—Salidas de Cádiz los 

días 16 y 30 de cada mes para Tánger, Algeciras, Ceuta y 
Málaga.^—Y salidas de Málaga los días 12 y 25 para Ceuta, 
Algeciras, Tánger y Cádiz, por el vapor 

Costa Noroeste.—Servicio mensual.—Salida de Cádiz 
el á Larache, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogadorpor el 
vapor 

Servicio de Tánger.—El vapor TANGER saldrá de Cá
diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Tánger 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—La Compañía previene á los señores comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las muestras y notas deprecios que con esteobjetose le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditadoen su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció' ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de iday vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad deregresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

I a empresa puede asegurar las mercancías en sus buques. 
Esta compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 
Para más informes en Ferrol, D . Nicasio Pérez. Coruña—E. d3 Guarda. 
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DE fliOS 
POR LOS PROPIOS COSECHEROS 

SAN « R T i N DE V A L D E I G L E S I I S 
ZAMORA, LOPEZ Y C.a 

Tinto seco de mesa, arroba 7 
Cuartillo al menudeo 
Tinto id. id . arroba 7 
Cuartillo al menudeo 
Tinto abocado, arroba 6 
Cuartillo al menudeo 
Moscatel lejítimo, arroba . 2 0 
Cuartillo al menudeo 
Idem id. id. arroba 10 
Cuartillo al menudeo. 
Blanco Pardillo seco, arroba 
Cuartillo al menudeo 

1 4 0 , M A G D A L E N A , 1 4 0 
Y SUCURSALES SAN CARLOS 6 Y SAN FRANCISCO 
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SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

V A P O R E S T R A N V I A S 
EN LA RIA DEL FERROL 

S E R V I C I O D I A R I O 

COMBIMO CON EL YAPOH l { M I M 
STEU TICÉO H E VERA WO Salida del muelle de F e r r o l 

Mañana, 
I d . 
i d . 
i d . 

Tarde 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Fer ro l 
i d . 
i d . 
i d . 

Grana 
i d . 

Fe r ro l 
i d . 

a 
i d . 
i d . 
i d . 
íd. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

HORAS MINUTOS 
las ^ 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

7 
9 

10 
12 

2 
3 
4 
5 
6 
7 

30 
10 

Salida de los muelles del Seijo 
M u g a r dos. 

HORAS MINUTOS 
Mañana , 

i d . 
i d . 
i d . 

Tarde 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

TA M I E AS 

a 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

las 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

9 
11 

1 
2 
3 
4 
5 

30 
15 
45 
30 
30', 
30 
30 
3° 
30 
30 
30 

I D A R E G R E S O 
P í s . Cts. 

á G r a ñ a 1 
» » 2 
»Mdos 

» Mdos. 

» Seijo 

' c l a s e o ^ 

» 0*30 
1 » o(30 

» o'25 
5 » o'15 
1 « 0*40 
1 » 0*2^ 

Mugardos á Fe r ro l 1, 
i d . 
i d . 
i d . 

G r a ñ a 
i d . 

Seijo 
i d . 

» » 2. 
» G r a ñ a 1 .a 
» » 2.a 
« F e r r o l r . ' 
» » 2.' 
» » i.a 
» » 

Pts . Cts. 

lclase®(30 
» 0*20 
» 0*25 
» o'15 
» o^s 

' » o'15 
» o'40 
» 0*25 

Cesto con carga 
CAMGA 

^ 0 5 pesetas Baúles ó maletas . o(25 pesetas. 
N O T A S Primera se abre un abono valedero sólo para los se

ñ o r e s empleados trabajadores del Arsenal á los precios siguientes: 
Por una semana con derecho á dos viajes diarios, mañana y tar 

de, siendo intransferible el billete de c i rcu lac ión . 
Fer ro l á Seijo, primera clase, i ' 5o pesetas, segunda i d . 0^5 i d . 
F e r r ó l a Mugardos, primera clase, i ' s o pesetas, segunda idem, 

o,75 idem. 
Ferro l á G r a ñ a , primera clase, 1*25 pesetas, segunda i d . o 'óo ¡d. 
G r a ñ a á Mugados, primera clase, 1*25 pesetas, segunda idem 

o 'óo idem. 
G r a ñ a á 3eijo, primera clase 1*50 pesetas, segunda i d . 0^75 i d . 
Los s e ñ o r e s empleados y trabajados de los arsenales civiles de 

la G r a ñ a p o d r á n disfrutar de estas tarifas. 
Media hora antes de la hora de entrada á los arsenales, sa ld rá 

un vapor de todos los puertos para llevarlos á sus respectivos des
tinos. 

Media hora después de la hora de salida por la tarde sa ldrán los 
vapores para conducirlos á los puntos de su residencia. 

Segunda. Los niños p a g a r á n pasaje entero e x c e p t u á n d o s e l o s 
menores de 3 años . 

Tercera . Se hacen remolques y se trasportan cargas á precios 
convencionales. 

Cuarta. Las personas que deseen un vapor para su servicio 
particular pueden pasar á entenderse con el director propietario. 

Quinta. Los perros t endrán que llevar bozal y cadena y paga
rán por su pasaje o'15 pesetas. 

•T'Tn MIIMBBM—WMBM—MBHMIII111 H IWIW.IillWII IIIHIIIH» 

Elixir 
POR MEDIO DE E L ^ Í j ^ k l - ^ 

Polvo y Pasta Dentífricos 

de la A B A D I A de S O U L A C (Gironda) 
Prior n o m MAc-Tysi.oiffia 'E 

I D O S HVCIEZD.Í^XJZLJJA^S IO I E O IR, O 
Bruselas 1880 — Londres 1884 

LAS MEJORES RECOMPENSAS 
I N V E N T A D O á <8a|W|Btfa POU BL PBIOE 

BN MVÍ& g i& Pedro B O U R S A U D 
« E l empleo cotidiano del E l ixir 

Dentífrico de los R R . PP.Be-
nedictinos cuya dosis de algu
nas gotas en el agua, cura y evitai 
la caries fortalece las encias rin-l 
dien do á los dientes un blanco! 
perfecto. 

« Es un verdadero servicio 
randido á nuestros lectores seña
lándoles esta antiquisima y útil 
preparación como el mej or curativo y ú n i c o 
preservativo delasAf ecciones dentarias .» 
Ehiir2f50,5f, 10f; Polvo lf75, 2f50,3f50 : Pasta lf75 2*50-

Elixir el 1/2 lit. 14', Litro 23f. 
Casa fundada en 1807 ^ E ' ^ h g B g fei 3, Rué Huguerie, 3 
Agente General: C P K^aaUPirV BORDEAUX 

Depósito en todas las tuenas Perfumerías Farmacias y Droguerías, 

SA 

O R Z A N , 

M A L A R E A L I N G L 
W l l l l • « l i l i 

PARA LISBOA, RIO JANEIRO, MONTEVIDEO 
Y B U E N O S - A I R E S 

Salidas fijas cada 15 d í a s de C a r r i l y Vig-o 
El día i i de Mayo de 1889 saldrá de Vigo para Lisboa 

Rio-Janeiro y Santos, el vapor de gran porte. 

L A P L A T A 
El día 18 de Mayo de 1889 saldrá de Carril y Vigo pa

ra Lisboa, Montevideo y Buenos Aires el magnífico vaport 

D O M 
t E l día 25 de Mayo de 1889 saldrá de Vigo para Lisboa, 

Rio-Janeiro, Montevideo y Buenos-Aires el vapor 

T A G U S 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera seles dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo , 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rus nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 
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